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5. Otros criterios a tener en cuenta para el cálculo de las cuantías serán los siguientes:

— En el supuesto de alumnado que solicite ayuda exclusivamente para asistir a activida-
des formativas complementarias, la cuantía de la ayuda se calculará, tomando como 
referencia el valor que le corresponda a un desplazamiento, según la distancias recogi-
das de la tabla, multiplicándose ésta por el número de desplazamientos que realice en 
transporte no contratado por la consejería con competencias en materia de educación.

— Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder en cualquiera de las cuatro 
modalidades, que no cubran todo el curso escolar, se tendrá en cuenta el periodo que 
reste desde que se solicita la ayuda hasta el final de curso, teniendo en cuenta el calen-
dario establecido para cada servicio en el curso académico correspondiente.

— En los supuestos de ayudas por coste del servicio, en las ayudas de transporte diario y 
transporte fin de semana, la cuantía de la ayuda a conceder será la que resulte de divi-
dir el coste total del servicio entre el número de usuarios de éste.

Noveno. Solicitudes y documentación.

1. Los padres/madres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayuda según el modelo 
que se acompaña como anexo I a la presente convocatoria.

2. Las solicitudes serán dirigidas al centro sostenido con fondos públicos en que está matri-
culado el alumnado, o a la Escuela Hogar o residencia en la que el alumnado tiene adjudi-
cada plaza de residencia pública de enseñanza.

3. Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano gestor requerirá al 
interesado/a para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

5. En la solicitud se consigna un apartado relativo a la autorización expresa del 
beneficiario/a al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al 
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corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. En caso de que el 
beneficiario/a no la suscriba deberá aportar, junto con la solicitud, la referida certificación.

6. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:

a) Certificado de residencia, expedido por el Ayuntamiento, en el que conste el domicilio 
familiar del alumno/a durante el curso escolar y los kilómetros de distancia entre el 
casco de la localidad del domicilio y el casco urbano de la localidad donde se sitúa el 
centro educativo (modalidad transporte diario) o localidad donde se sitúa la residencia 
pública de enseñanza (modalidad de transporte fin de semana), o en su caso, la parada 
más próxima de la ruta de transporte escolar en ambas modalidades.

b) “Alta de terceros” del alumno/a, referido a la cuenta bancaria en que desea se le ingre-
se la ayuda. No obstante, en el caso de encontrarse de alta, deberán reflejar los veinte 
dígitos de la cuenta bancaria en el anexo I.

7. Documento Nacional de Identidad (DNI), Tarjeta de Identidad o Pasaporte del solici-
tante, el órgano gestor lo recabará de oficio. En el caso de que se oponga de manera 
expresa a tal actuación, el interesado quedará obligado a aportar fotocopia compul-
sada del documento. En cualquier caso, el DNI, Tarjeta de Identidad o Pasaporte del 
alumno/a interesado o del padre, madre o representante legal del mismo debe coin-
cidir con el titular de la cuenta bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda.

8. El órgano gestor recabará de oficio la información acreditativa de los niveles de renta de 
los miembros que conforman la unidad familiar, con el exclusivo objeto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos socioeconómicos que se establece en el apartado quinto de 
la presente convocatoria, salvo oposición expresa por parte del solicitante en cuyo caso 
deberá aportar una certificación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria de los niveles de renta de los miembros de la unidad familiar.

Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria no disponga de la información de 
carácter tributaria necesaria para la acreditación de la renta, el solicitante deberá aportar 
certificación de haberes, declaración jurada o demás documentos que justifiquen la renta 
de la unidad familiar.

9. En los supuestos de ayuda por coste de servicio se acompañará además:

a) Documento justificativo del coste del servicio realizado por empresa del sector legal-
mente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF de la misma, e informa-
do por la Delegación Provincial.

b) Certificación de la empresa en que trabajan el padre, madre o representante legal con 
especificación del horario laboral.
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c) Croquis detallado de la ubicación de la finca de residencia con detalle de km, tanto por 
vías asfaltadas como no asfaltadas y término municipal al que pertenece.

10. La Dirección de los centros comprobará las solicitudes y la documentación presentada 
por los solicitantes, y, si procede, recabará de los mismos los documentos que falten y la 
remitirá a la Delegación Provincial junto con la siguiente documentación:

a) Certificación de la Dirección del centro, referida al número total de solicitudes presen-
tadas por el alumnado del mismo, según el modelo que figura en los anexos II o III, y 
sin perjuicio de su actualización en las sucesivas convocatorias.

b) Certificación de horario de permanencia en el centro.

c) Informe, si procede, de la Delegación Provincial referido al presupuesto para ayudas a 
conceder por coste del servicio, según el modelo que figura como anexo IV, sin perjui-
cio de su actualización en las sucesivas convocatorias.

Décimo. Publicación y plazo de presentación de solicitudes.

1. Tal como establece el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, para garantizar el derecho de los ciudadanos a conocer las subvenciones 
convocadas, tanto la convocatoria como un extracto de la misma serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde la publica-
ción de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. No obstante lo anterior, el alumnado cuya situación cambie con posterioridad al venci-
miento de dicho plazo podrá solicitar estas ayudas en el plazo señalado en el apartado 
anterior. A estos efectos el día de inicio del cómputo del plazo será aquél en que se haya 
producido dicha modificación.

Undécimo. Procedimiento de concesión.

1. Estas ayudas se tramitarán mediante el procedimiento de concesión directa y convoca-
toria periódica y abierta, al venir impuestas a la Administración en virtud de norma de 
rango de ley.

2. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las solici-
tudes contempladas en el apartado décimo, punto 3 de esta convocatoria, coincidirá con el 
curso escolar de la correspondiente convocatoria.


